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RESUMEN 117 

La realización de pasantías en la institución del Ministerio del Ambiente y los Recursos 118 

Naturales, fue una oportunidad de conocer los documentos y herramientas principales 119 

implementadas en la institución, concedidas a través de la constitución política, la Ley 217 y 120 

complemento legislativo, la institución está conformada por diferentes divisiones, 121 

direcciones, unidades y delegaciones que se encargan del cuido y resguardo de los recursos 122 

naturales y del medio ambiente. Mediante el período de pasantía con participación inclusiva, 123 

se aportó en las acciones de la planificación, ejecución, el seguimiento y la evaluación de 124 

actividades de educación ambiental, con el objetivo de contribuir al bienestar social, 125 

económico, ambiental y cultural de nuestro país. La educación ambiental mediante su eje de 126 

trabajo permite la cobertura de 8 indicadores como lo son: recicladores de base, comunidad 127 

educativa, acompañamiento a productores ante el cambio climático, patrimonio natural, 128 

prevención de incendios forestales y agroforestales, diálogo e intercambio con comunidades 129 

indígenas, fortalezas técnicas sectoriales, protección del recurso hídrico, dando a conocer los 130 

logros según metas planificadas a nivel nacional. Conociendo el flujo amplio de procesos y 131 

acciones establecidas en el Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza y para Desarrollo 132 

Humano, que aportan a la sostenibilidad nacional. Los indicadores programados fueron 133 

logrados por una buena planificación, comunicación, coordinación, cumplimiento y eficacia 134 

del trabajo de toda la institución. El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, en 135 

cumplimiento a la educación ambiental, son apoyados por todas las instituciones 136 

gubernamentales, considerando la necesidad de actualización de estrategias ambientales y 137 

materiales educativos logrando el avance a la sostenibilidad ambiental a nivel nacional. 138 

Palabras claves: Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza y para el Desarrollo Humano, 139 

Indicadores, Comunicación, Coordinación, Planificación, Sostenibilidad, Procesos y 140 

Acciones. 141 

142 
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ABSTRACT 143 

The internship in the institution of the Ministry of Environment and Natural Resources, was 144 

an opportunity to learn about the main documents and tools implemented in the institution, 145 

granted through the political constitution, law 217 and legislative complement, the institution 146 

is made up of different divisions, directorates, units and delegations that are responsible for 147 

the care and protection of natural resources and the environment. Through the internship 148 

period with inclusive participation, we contributed to the planning, execution, follow-up and 149 

evaluation of environmental education activities, with the objective of contributing to the 150 

social, economic, environmental and cultural well-being of our country. Environmental 151 

education through its work axis allows coverage of 8 indicators such as: grassroots recyclers, 152 

educational community, support to producers in the face of climate change, natural heritage, 153 

prevention of forest and agroforestry fires, dialogue and exchange with indigenous 154 

communities, sectoral technical strengths, protection of water resources, reporting 155 

achievements according to nationally planned goals. Knowing the broad flow of processes 156 

and actions established in the National Plan to Fight Poverty and for Human Development, 157 

which contribute to national sustainability. The programmed indicators were achieved 158 

through good planning, communication, coordination, compliance and effectiveness of the 159 

work of the entire institution. The Ministry of Environment and Natural Resources, in 160 

compliance with environmental education, are supported by all governmental institutions, 161 

considering the need to update environmental strategies and educational materials, achieving 162 

progress towards environmental sustainability at the national level. 163 

Keywords: National Plan to Fight Poverty and Promote Human Development, Indicators, 164 

Communication, Coordination, Planning, Sustainability, Processes and Actions. 165 
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Siglas Descripción 

POA Plan Operativo Anual 

SIGRUN Sistema Institucional del Gobierno de Reconciliación y Unidad 

Nacional 

RAEE Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos  

DPI Dirección de Planificación Institucional 

PNLCP-DH Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza y para el Desarrollo Humano 

EA Educación Ambiental 

UNA Universidad Nacional Agraria 
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I. INTRODUCCIÓN 175 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA), cuenta con diferentes 176 

direcciones operativas encargadas de normar y proteger los recursos naturales y el medio 177 

ambiente, basadas en la legislación ambiental principalmente la Constitución Política de 178 

Nicaragua y la Ley No.217, Ley General del Medio Ambiente y los Recursos  Naturales, 179 

contribuyendo a la formación de valores de identidad y conciencia desde la Persona, la 180 

Familia y la Comunidad para una estabilidad económica, social, cultural y ambiental a nivel 181 

nacional. 182 

El Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza y para el Desarrollo Humano, consiste en 183 

colaborar a la gestión pública, restituyendo los derechos de las familias nicaragüenses para 184 

un desarrollo sostenible, con reducción de pobreza y educación ambiental.  185 

La pasantía realizada en la institución en el período del mes de noviembre del 2021 186 

al mes de mayo del 2022(6 meses), se fundamenta en conocer y aplicar el instrumento 187 

rector del Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza y para Desarrollo Humano, 188 

conteniendo lineamientos, ejes de trabajo, estrategias y actividades complementarias 189 

y básicos para la educación ambiental, implementados para la concientización, 190 

conservación y uso sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente. 191 

Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales. (MARENA, 2021) 192 

Las estrategias y actividades realizadas por el ministerio aportan a 8 indicadores del eje de 193 

trabajo de Educación Ambiental y Formación de Valores ante el Cambio Climático, dando 194 

seguimiento de cumplimiento y evaluación a cada actividad planificada, conociendo la meta 195 

planteada mensualmente y el logro alcanzado de sensibilización de la población a nivel 196 

nacional, transmitiendo y compartiendo conocimientos de respeto, cuido y conservación de 197 

la Madre Tierra. 198 

La educación ambiental implementada por el MARENA está planificada en conjunto de 199 

direcciones, delegaciones y la División de Planificación Institucional, dando planteamiento, 200 

enfoque, redacción y respuesta conforme diferentes acciones expuestas en el área encargada 201 

de la institución.  202 
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II. OBJETIVOS 203 

2.1.Objetivo general 204 

Aplicar elementos fundamentales y metodológicos que faciliten el seguimiento y la 205 

sistematización de acciones que en materia de educación ambiental se implementan en el 206 

Ministerio de Ambiente y los Recursos Naturales. 207 

2.2. Objetivos específicos 208 

• Aplicar elementos fundamentales que hacen aporte a la educación ambiental 209 

implementados a nivel nacional para el cuido y resguardo de los recursos naturales y 210 

el medio ambiente.  211 

• Contribuir a la planificación y seguimiento metodológico de actividades de educación 212 

ambiental implementadas en el territorio nacional. 213 

• Sistematizar los resultados obtenidos según meta planificada y ejecución de 214 

actividades de educación ambiental. 215 

 216 

 217 

218 
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III. CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 219 

3.1. Descripción  220 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales de Nicaragua (MARENA) es 221 

una organización que está encargada de establecer y promover normas y reglamentos 222 

destinados a la conservación y el uso racional de los recursos naturales del país. En 223 

coordinación con otros departamentos estatales regionales, municipales y nacionales, 224 

la agencia es responsable de proponer, evaluar, dar seguimiento y coordinar la 225 

implementación de las políticas ambientales. (Bnamericas, 2022) 226 

3.2. Objetivo de MARENA 227 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA) está a cargo de 228 

coordinar y dirigir la política ambiental del estado nivel nacional y promover el 229 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. Sus principales atribuciones 230 

están dirigidas a controlar, normar y regular la gestión ambiental y los recursos 231 

naturales mediante análisis de impacto ambiental en los planes y programas de 232 

desarrollo municipal y sectorial. Su visión, misión y organización están definidas de 233 

cara a transferir y compartir responsabilidades con la sociedad civil y mejorar de 234 

forma continua su gestión técnica, administrativa y financiera. (MARENA, 2022)  235 

3.3. Misión 236 

Normar y regular la conservación y el uso racional de los recursos naturales y la 237 

protección de la Madre Tierra; mediante la formación de valores de identidad y 238 

conciencia desde la Persona, la Familia y la Comunidad, en alianzas estratégicas con 239 

los Gabinetes de Familia, Comunidad y Vida, Gabinetes de Gobiernos Locales y 240 

Territoriales, Juventud y Sector Privado para avanzar en el bienestar de las familias, 241 

restituyendo el derecho humano a un ambiente saludable. (MARENA, 2021, párr. 1) 242 
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3.4. Visión 243 

Realizar la normación y regulación de los recursos naturales y de la calidad ambiental, 244 

con eficacia y eficiencia, previniendo y controlando la contaminación ambiental por 245 

obras, proyectos y actividades, contribuyendo a la protección de la Madre Tierra, la 246 

adaptación al cambio climático, conservación y uso sostenible de la biodiversidad, 247 

los bosques, los suelos y el agua. (MARENA, 2021, párr. 2) 248 

 249 

3.5. Aspectos Normativos y Políticas del MARENA 250 

Dispone políticas, estrategias, planes, programas y normas para la conservación y uso 251 

sostenible de la biodiversidad y los recursos naturales, mediante la elaboración, actualización 252 

y divulgación para el conocimiento de las Leyes, Reglamentos, normas técnicas y 253 

procedimientos relativos a la biodiversidad y los recursos naturales. (Castillo, 2017) 254 

El Marco Legal y Político Nacional Relativo a la Institución MARENA basado en: 255 

✓ La Constitución Política de la República de Nicaragua en su Arto N° 60. Los 256 

nicaragüenses tienen derecho de habitar un ambiente saludable, así como la 257 

obligación de su preservación y conservación. El Bien común supremo y universal, 258 

condición para todos los demás bienes, es la madre tierra; esta debe ser amada, 259 

cuidada y respetada. 260 

✓ La Constitución Política de la República de Nicaragua en su Arto N° 102. expresa 261 

que; Los recursos naturales son patrimonio nacional. La preservación del ambiente y 262 

la conservación, desarrollo y explotación racional de los recursos naturales 263 

corresponden al Estado; éste podrá celebrar contratos de explotación racional de estos 264 

recursos, cuando el interés nacional lo requiera. 265 

✓ Ley N°. 290, Ley de Organización, Competencias y Procedimientos del Poder 266 

Ejecutivo.  267 

✓ Ley No. 217. Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 268 
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✓ Decreto 9-96. Reglamento de la Ley General del Medio Ambiente y los Recursos 269 

Naturales, junto a decretos y Normativas Técnicas Obligatorias Nacionales (NTON), 270 

donde tiene intervención de aplicación el Ministerio del Ambiente y los Recursos 271 

Naturales (MARENA). 272 

✓ Decreto (20-2017), Sistema de Evaluación Ambiental de permisos y autorizaciones 273 

para el uso sostenible de los recursos naturales. 274 

✓ Decreto N°. 01-2007, Reglamento de Áreas Protegidas de Nicaragua. 275 

✓ Ley N°. 462, Ley de conservación, Fomento y Desarrollo Sostenible del Sector 276 

Forestal. 277 

✓ Ley No. 620, Ley General de Ley No. 462, Ley de Conservación las Aguas 278 

Nacionales. 279 

✓ Ley N°. 337, Ley Creadora del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y 280 

Atención de Desastres.  281 

3.6. Estructura organizacional del Ministerio 282 

El MARENA, presentado en la figura 1, está organizada por: Dirección Superior, 283 

posteriormente División de Asesoría Legal, División de Auditoría Interna, Oficina de 284 

Comunicación, Oficina de Formación de Valores, Unidad de Cambio Climático, Unidad de 285 

Adquisiciones, Unidad de Ventanilla Única y Unidad de Emergencias Ambientales, así 286 

mismo cuenta con la División General Administrativa Financiera la cual está conformada por 287 

3 divisiones (División de Informática, División Financiera y División Administrativa), La 288 

División de Recursos Humanos. 289 

Así como también es parte del ministerio, la División General de Planificación, Cooperación 290 

Externa y Proyectos la cual está conformada por 2 divisiones (División de Planificación 291 

Institucional y la División de Proyectos y Convenios Internacionales, la Dirección General 292 

de Calidad Ambiental conformada por 2 direcciones (Dirección de Evaluación y Protección 293 

Ambiental y Dirección de Seguridad Química), Dirección General de Patrimonio Natural 294 

conformada por 2 direcciones (Dirección de Biodiversidad y Dirección Recursos Naturales) 295 
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y constituidas por 17 Delegaciones Territoriales a nivel nacional, la secretaría técnica del 296 

sureste, la secretaría técnica de Bosawás y la Reserva de Biósfera Isla de Ometepe. Anexo 297 

.1. 298 
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 299 

Figura 1. Organigrama de la institución MARENA 300 
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3.7. Ubicación geográfica de la Institución que se llevó a cabo la etapa de pasantías 301 

(MARENA) 302 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, presentado en la siguiente figura .2, 303 

está ubicado en el KM 12.5, Carretera Norte, Frente a la rotonda de la Corporación Zona 304 

Franca Las Mercedes, Managua, Nicaragua. 305 

Fuente: (MARENA, 2022) 306 

Figura 2. Localización del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA), 307 

Managua. 308 

 309 
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3.8. Metas del MARENA 310 

Las metas planteadas por el MARENA están basadas principalmente en el nivel de 311 

vida de la población con el propósito de una mejora continua sin afectación y de uso 312 

racional de los recursos naturales para que sean de disfrute y beneficio para la 313 

población, tanto en lo económico, político, social y ambiental mediante la 314 

participación de la población en actividades y acciones planificadas, planteadas y 315 

controladas por la institución de prevención, control, regulación y educación 316 

ambiental, aportando así a un cambio de conducta y actitud en nuestro pueblo. 317 

(Castillo, Tamahuritania, 2017) 318 

3.9. Fondos Nacional para el Ambiente y los Recursos Naturales (Fondo MARENA) 319 

Los fondos ambientales son parte de los instrumentos de gestión ambiental de la 320 

institución, contribuyendo la parte financiera en facilitar la implementación de 321 

estrategias, actividades y acciones de sensibilización y contacto directo de la 322 

población para el disfrute, la conservación y desarrollo sostenible de los recursos 323 

naturales. La ejecución de las estrategias incorpora, además, fuentes de financiación 324 

a todo nivel (recursos del tesoro, programas y proyectos), con el objeto de garantizar 325 

la viabilidad económica de los esfuerzos. (MARENA,2017) 326 

3.10. Organigrama de la División General de Planificación, Cooperación Externa y 327 

Proyectos  328 

Presentada en la siguiente figura No.3, el área de la División General de Planificación, 329 

Cooperación Externa y Proyectos, está conformada por la División de Planificación 330 

Institucional que cuenta con dos analistas de planificación y un analista de educación 331 

ambiental y la División de Proyectos y Convenios Internacionales, que está reforzada por dos 332 

analistas de proyectos y un ingeniero en obras y proyectos,   333 
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Figura 3. Organigrama de la División General de Planificación, Cooperación Externa y 334 

Proyectos 335 

IV. FUNCIONES DEL PASANTE EN EL ÁREA DE TRABAJO 336 

En concordancia con el Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza y para el 337 

Desarrollo Humano, establece uno de sus lineamientos, Medidas para Enfrentar los 338 

Impactos de la Variabilidad Climática y el Cambio Climático, apoyando al 339 

cumplimiento en el transcurso de desarrollo de las pasantías mediante el eje de 340 

trabajo; Promover la Educación Ambiental y Formación de Valores ante el Cambio 341 

Climático. (Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza y para el Desarrollo Humano. 342 

[PNLCP-DH], 2021) 343 

 344 
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4.1. Horario laboral 345 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, asigna al pasante un cronograma de 346 

trabajo para el período de seis meses y un horario laboral como un funcionario más de la 347 

institución de 08:00a.m. hasta 05:00p.m. de manera que el pasante pueda sentirse con una 348 

mejor cercanía y experiencia laboral.  349 

4.2. Funciones Asignadas al Pasante 350 

Las funciones del pasante con el cargo de Analista en Educación Ambiental para dar 351 

cumplimiento de manera profesional, verás y eficaz, son asignadas por la institución 352 

mediante la División de Planificación Institucional del Ministerio del Ambiente y los 353 

Recursos Naturales. Anexo 2. 354 

1. Revisión de documentos básicos importantes para la planificación y cumplimiento de 355 

la educación ambiental 356 

2. Apoyo a realización de Plan Semanal Público  357 

3. Apoyo a realización de Plan Semanal Operativo  358 

4. Seguimiento de ejecución para dar cumplimiento a Plan Semanal Público y Operativo 359 

5. Evaluación mensual de actividades que aportan a los indicadores de Educación 360 

Ambiental  361 

6. Ingreso de resultados de actividades de educación ambiental en el Sistema 362 

Institucional del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional  363 

7. Realización de reporte de educación ambiental de cumplimiento por indicador que 364 

conforman la educación ambiental 365 

8. Apoyo en revisión de documentos de Plan Operativo Anual el cual corresponde al 366 

Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza 2022 – 2026. 367 

 368 

369 
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V. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO 370 

Las actividades realizadas en la Institución del Ministerio del Ambiente y los Recursos 371 

Naturales (MARENA) en el período comprendido entre noviembre 2021 – mayo 2022 372 

Las tareas asignadas se planificaron y organizaron a través de un cronograma de trabajo 373 

diseñado para seis meses a realizar en la División General de Planificación, Cooperación 374 

Externa y Proyecto en el área de División de Planificación Interna - MARENA – Managua:  375 

1. Apropiación del Plan Nacional de Lucha contra la pobreza y Desarrollo Humano 376 

2022 – 2026, el cual es el instrumento rector de la institución, para trabajar en el año 377 

2022 mediante sus políticas, lineamientos, ejes de trabajo, estrategias, indicadores y 378 

actividades para el resguardo y bienestar de los recursos naturales y el crecimiento 379 

económico como el bienestar de la población nicaragüenses, este plan nacional cuenta 380 

con 45 indicadores de los cuales 8 son indicadores específicos contribuyentes de la 381 

educación ambiental implementados a nivel nacional. (PNLCP-DH, 2021) 382 

2. Elaboración de planes semanales con actividades públicas de educación ambiental de 383 

las Direcciones, Delegaciones Territoriales y el Parque Nacional Volcán Masaya a 384 

nivel nacional del MARENA; ésta planificación se realiza en base a las metas 385 

planteadas en el Plan Operativo Anual (POA), con actividades de educación 386 

ambiental relevantes como el rescate y liberación de fauna, la crianza de especies de 387 

fauna silvestre en cautiverio, la instalación de nicabardas para la limpieza y 388 

conservación del recurso hídrico, entre otras. 389 

3. Realización de los planes semanales de actividades operativas de las Direcciones, 390 

Delegaciones Territoriales y el Parque Nacional Volcán Masaya, estas actividades se 391 

les llaman operativas porque son inspecciones, recorridos para resguardo de flora y 392 

fauna, actividades de regeneración y reforestación en sitios, participación en 393 

reuniones de economía creativa, entre otras.  394 

4. Garantización de todas las actividades planificadas de manera semanal, vía correo, 395 

vía teléfono, antes y después de la ejecución, conociendo el cumplimiento de cada 396 

actividad a nivel nacional. 397 
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5. Evaluación mensual de las actividades basadas en 8 indicadores que aportan a la 398 

educación ambiental. La evaluación mensual se realiza con los informes de resultados 399 

que remite cada dirección y delegación territorial semanalmente, conociendo el 400 

cumplimiento a nivel institucional según lo establecido en el Sistema Institucional 401 

del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (SIGRUN). 402 

6. Digitalización de los resultados obtenidos mediante la evaluación mensual, al Sistema 403 

Institucional del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (SIGRUN), 404 

correspondiente a las actividades realizadas de manera mensual en los 8 indicadores 405 

de educación ambiental, tomando en cuenta la cantidad de acciones realizadas, el tipo 406 

de actividad, cantidad de protagonistas hombres y mujeres sensibilizados. 407 

7. Realización de informe en prosa sobre cada uno de los indicadores de educación 408 

ambiental con sus actividades y metas alcanzadas, para su recibido, sellado y 409 

archivado para el control anual de la institución.  410 

8. Revisión del Plan Operativo Anual de las instituciones a nivel nacional mediante el 411 

eje de Educación Ambiental que contiene 8 indicadores: El Plan Operativo Anual lo 412 

realiza cada una de las Direcciones y Delegaciones, planificando actividades para el 413 

período de un año, basadas en lo establecido del Plan Nacional de Lucha Contra la 414 

Pobreza y Desarrollo Humano 2022-2026. 415 

Actividades adicionales 416 

• Realización de instructivo para el control parasitario en garrobos con su respectivo 417 

horario de repetición para el bienestar de las especies pertenecientes al zoocriadero 418 

de la institución MARENA. Anexo 6. 419 

• Apoyo en la ejecución de actividades de educación ambiental. Anexo 7. 420 

 421 

422 
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VI. RESULTADOS OBTENIDOS 423 

6.1. Resultados obtenidos del mes de noviembre del 2021 hasta mayo del 2022 424 

Durante el periodo de pasantías correspondientes al 14 de noviembre hasta el 14 de mayo (6 425 

meses), se llevaron a cabo diversas actividades en la institución del Ministerio del Ambiente 426 

y los Recursos Naturales, poniendo en práctica el respeto, la comunicación, responsabilidad, 427 

procesamiento y análisis de información, aportes de nuevas estrategias de control y veracidad 428 

de procesamientos de información de educación ambiental a nivel nacional.  429 

1. Se realizó lectura de documentación fundamental del ministerio con el fin de 430 

contribuir a la educación ambiental y resguardo de los recursos naturales, mediante 431 

el documento macro del Plan Nacional de lucha contra la Pobreza actualizado para el 432 

2022 – 2026 junto a su lineamiento, ejes y sus 8 indicadores para la planificación de 433 

actividades de educación ambiental, entre ellos tomando en cuenta la Estrategia de 434 

Biodiversidad “Tu Solución Basada en la Naturaleza”, la estrategia de Residuos 435 

Sólidos Peligrosos y no Peligrosos y Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE, 436 

Estrategia Nacional de Reforestación, Estrategia de Prevención de Incendios 437 

Forestales y Agroforestales. 438 

 439 

2. Se realizó la planificación de 21 Planes Semanales de actividades públicas, con 5,443 440 

acciones de Jornadas de saneamiento, Jornadas de prevención de incendios forestales 441 

y agroforestales, Liberaciones de fauna, Talleres demostrativos, Inauguración de 442 

zoocriaderos, Festivales, Congresos, ferias verdes, Presentación del mapa interactivo 443 

de las bellezas de Nicaragua, concursos estudiantiles, entre otros. 444 

 445 

3. Se colaboró en la planificación de 20 del Planes Operativos Semanales, con 20,745 446 

acciones de Inspecciones, Monitoreo Ambiental, Reuniones, Campaña Nacional de 447 

Reforestación, Estrategia Nacional de Educación Ambiental para la Vida, Estrategia 448 

Nacional de Biodiversidad, Tú Solución basada en la Naturaleza, Sistema de 449 

Producción Consumo y Comercio. Anexo 3. 450 

 451 
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4. Seguimiento y monitoreo de las actividades semanales planificadas a cumplir por 452 

delegación, dirección y proyectos recordando fecha y hora de la actividad y el lugar 453 

de ejecución, para posteriormente esperar los resultados de las actividades ejecutadas, 454 

este monitoreo se realiza de las actividades del plan público y plan operativo con un 455 

día de anticipación de cada fecha a ejecutar y posteriormente se da seguimiento a lo 456 

ejecutado con cuadro de cumplimiento. Anexo 4. 457 

 458 

5. Se realizó el procesamiento de la Evaluación Mensual de Educación ambiental, 459 

Planteándose en una meta general en el periodo de 5 meses de diciembre hasta el mes 460 

de abril de 26,265 protagonistas a sensibilizar, obteniendo la realización de 2,499 461 

acciones logrando un total de 71,624 protagonistas, siendo de estos 34,329 mujeres y 462 

37,295 hombres sensibilizados a nivel nacional. Anexo. 5. 463 

 464 

6. Mediante los resultados obtenidos en la evaluación mensual por departamento, se 465 

procede a ingresar cada uno de los resultados correspondientes al Sistema 466 

Institucional del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (SIGRUN), 467 

valoradas por el sistema según el porcentaje de cumplimiento de color Amarillo, 468 

Verde y Rojo, para su control de cumplimiento de cada una de las metas planteadas 469 

por indicador de educación ambiental, planteadas mediante El Plan Operativo Anual. 470 

Anexo 6. 471 

 472 

7. Se realizó la elaboración del reporte de los resultados de cumplimiento y alcance por 473 

cada indicador de Educación Ambiental: 474 

• En el periodo del mes de diciembre del 2021 al mes de abril del 2022, se 475 

presenta una meta de 289 personas a sensibilizar en el indicador de la 476 

Estrategia de Residuos Sólidos Peligrosos y no Peligrosos y Aparatos 477 

Eléctricos y Electrónicos (RAEE), logrando desarrollar 59 espacios mediante, 478 

jornadas, ferias, congresos nacionales e internacionales, foros, y talleres de 479 

formación y capacitación, involucrando a mujeres, jóvenes, campesinos, con 480 

la participación de 621 protagonistas,  siendo 236 mujeres y 385 varones a 481 

nivel nacional. 482 
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• En el periodo del mes de diciembre del 2021 al mes de abril del 2022, se 483 

presenta una meta de 410 personas a sensibilizar en el indicador de 484 

Productores con acompañamiento y fortalecimiento de capacidades, para la 485 

promoción e implementación de medidas de adaptación y mitigación al 486 

cambio climático, con baja emisiones de carbono, logrando desarrollar 17 487 

espacios mediante campañas, jornadas, ferias, congresos nacionales e 488 

internacionales, foros, talleres de formación y capacitación involucrando a 489 

mujeres, jóvenes, campesinos, con la participación de 386 protagonistas,  490 

siendo 195 mujeres y 191 varones a nivel nacional. 491 

 492 

• En el periodo del mes de diciembre del 2021 al mes de abril del 2022, se 493 

presenta una meta de 3,742 personas a sensibilizar en el indicador de 494 

Comunidad educativa con conocimientos y valores, sobre sustentabilidad 495 

ambiental y cambio climático, con baja emisiones de carbono, logrando 496 

desarrollar 259 espacios mediante campañas, jornadas, ferias, congresos 497 

nacionales e internacionales, foros, talleres de formación y capacitación 498 

involucrando a mujeres, jóvenes, campesinos, con la participación de 8,020 499 

protagonistas,  siendo 3,993 mujeres y 4,027 varones a nivel nacional. 500 

 501 

• En el periodo del mes de diciembre del 2021 al mes de abril del 2022, se 502 

presenta una meta de 11,339 personas a sensibilizar en el indicador de 503 

Protagonistas con formación en valores sobre la gestión ambiental y 504 

protección del patrimonio natural, logrando desarrollar 875 espacios mediante 505 

campañas, jornadas, ferias, congresos nacionales e internacionales, foros, 506 

talleres de formación y capacitación involucrando a mujeres, jóvenes, 507 

campesinos, con la participación de 25,225 protagonistas,  siendo 12,248 508 

mujeres y  12,977 varones a nivel nacional. 509 

 510 

• En el periodo del mes de diciembre del 2021 al mes de abril del 2022, se 511 

presenta una meta de 9,890 personas a sensibilizar en el indicador de 512 

Protagonistas capacitados y sensibilizados en la prevención de incendios 513 
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forestales en áreas protegidas, logrando desarrollar 1,240 espacios mediante 514 

campañas, jornadas, ferias, congresos nacionales e internacionales, foros, 515 

talleres de formación y capacitación involucrando a mujeres, jóvenes, 516 

campesinos, con la participación de 35,747 protagonistas, siendo 16,829 517 

mujeres y  18,918 varones a nivel nacional. 518 

 519 

• En el periodo del mes de diciembre del 2021 al mes de abril del 2022, se 520 

presenta una meta de 295 personas a sensibilizar en el indicador de Diálogos 521 

e intercambios efectuados para el rescate de saberes de los pueblos originarios 522 

y afro descendientes sobre los cuidados a la Madre Tierra, logrando 523 

desarrollar 16 espacios mediante campañas, jornadas, ferias, congresos 524 

nacionales e internacionales, foros, talleres de formación y capacitación 525 

involucrando a mujeres, jóvenes, campesinos, con la participación de 396 526 

protagonistas, siendo 199 mujeres y  197 varones a nivel nacional. 527 

 528 

• En el periodo del mes de diciembre del 2021 al mes de abril del 2022, se 529 

presenta una meta de 50 personas a sensibilizar en el indicador de Técnicos 530 

ambientales sectoriales y emprendedores capacitados en la implementación 531 

del Sistema de Evaluación Ambiental Nacional, logrando desarrollar 02 532 

espacios mediante campañas, jornadas, ferias, congresos nacionales e 533 

internacionales, foros, talleres de formación y capacitación involucrando a 534 

mujeres, jóvenes, campesinos, con la participación de 122 protagonistas,  535 

siendo 56 mujeres y  66 varones a nivel nacional. 536 

 537 

• En el periodo del mes de diciembre del 2021 al mes de abril del 2022, se 538 

presenta una meta de 250 personas a sensibilizar en el indicador de Personal 539 

de las Instituciones encargadas del manejo de los recursos hídricos, 540 

participando en la Implementación de programas de fortalecimiento técnico, 541 

científico, logrando desarrollar 31 espacios mediante campañas, jornadas, 542 

ferias, congresos nacionales e internacionales, foros, talleres de formación y 543 

capacitación involucrando a mujeres, jóvenes, campesinos, con la 544 
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participación de 1,107 protagonistas, siendo 573 mujeres y  534 varones a 545 

nivel nacional. 546 

 547 

8. Se realizó revisión del Plan Operativo Anual el cual se desglosa de los 45 548 

lineamientos del Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza establecido desde el año 549 

2022-2026, el POA corresponde a la planificación presentada por cada delegación 550 

con actividades planificadas para el año venidero, para conocer las actividades a 551 

realizar basadas en el eje de Educación Ambiental y sus 8 indicadores (Las metas se 552 

proceden a ingresar al Sistema Institucional del Gobierno de Reconciliación y Unidad 553 

Nacional (SIGRUN) para esperar resultados según metas planteadas por cada 554 

departamento. Anexo 7. 555 

1. Actividades adicionales 556 

• Realización de instructivo con apoyo y asistencia especializada de un médico 557 

veterinario para el control parasitario en garrobos, de manera que, con el aporte de 558 

estos conocimientos especiales, dio espacio a realizar el instructivo fotográfico y 559 

narrativo de cada uno de los pasos, con su respectivo horario de repetición para el 560 

bienestar de las especies pertenecientes al zoocriadero de la institución MARENA 561 

presentada la consecución de los pasos en el Anexo .8.  562 

 563 

 564 

 565 

 566 

 567 

 568 

 569 

 570 
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Figura 4. Instructivo de control parasitario en garrobos 571 

 572 

• Apoyo en logística de actividades de educación ambiental, participando en apoyo al 573 

lanzamiento y celebración en conjunto con el movimiento ambientalista 574 

Guardabarranco, para el lanzamiento y posterior expo-feria en conmemoración al Día 575 

Internacional de la Madre Tierra. Anexo 9. 576 

577 

1 • Preparar la dosificación

2
• Sostemes de manera adecuada a la especie

3
• Aplicacion del tratamiento a la especie

4
• Aclarado con agua o enjuague después de 10 minutos de la aplicación del tratamiento

5
• Aislacion de las especies a un sitio limpio de parásitos

6
• Preparar una docificación mayor del tratamiento para aplicar al sitio

7
• Fumigar el sitio de establecimiento de zoocriadero

8
• Pasando el lapso de 4 horas los especímenes se retornan al sitio 
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VII. CONCLUSIONES 578 

Se logró contribuir al eje de trabajo y acciones educativas de una manera estratégica, 579 

mediante la aplicación efectiva del Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza y para el 580 

Desarrollo Humano 2022-2026 y las estrategias ambientales de biodiversidad, recicladores 581 

de base y prevención de incendios forestales, con la participación de las/los pobladores, 582 

respetando sus derechos a un ambiente sano y saludable. 583 

Se logró la planificación y seguimiento de actividades de educación ambiental estipuladas en 584 

planes operativos anuales a nivel nacional, permitió la eficacia del cumplimiento de las metas 585 

planteadas, abonando a la sensibilización de la población, avanzando en el logro de los ocho 586 

indicadores que fijan el eje de la educación ambiental del ministerio. 587 

Se logró obtener resultados satisfactorios mediante evaluaciones mensuales y su respectiva 588 

sistematización, permitiendo conocer el avance de cumplimiento de las metas planificadas 589 

por el ministerio, por cada uno de los ocho indicadores, de manera mensual, y por delegación 590 

territorial que ejercen la educación ambiental. 591 

 592 

593 



 

21 

VIII. LECCIONES APRENDIDAS 594 

Durante las pasantías realizadas, se lograron conocimientos y lecciones:   595 

✓ Mediante la implementación de la estrategia de educación ambiental se hace aporte 596 

al Plan Nacional de Lucha Contra la Pobreza y para Desarrollo Humano, por lo que 597 

se realizó una propuesta de actualización de la estrategia, sin poder llevarse a cabo 598 

por situaciones de tiempo de pasantías y que es importante para la sostenibilidad 599 

ambiental, económica, cultural y social a nivel nacional.  600 

✓ Mediante el aporte de cumplimiento a los indicadores de educación ambiental, el 601 

Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, con apoyo de todas las 602 

instituciones gubernamentales, mide la gestión de actividades educativas solo de 603 

manera cuantitativa, siendo la unidad de medida solicitada por los sistemas de 604 

cumplimento y no de análisis cualitativo.   605 

606 
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IX. RECOMENDACIONES 607 

• Mediante el convenio existente entre la Universidad Nacional Agraria y el Ministerio 608 

del Ambiente y los Recursos Naturales, con experiencia docente, en alianza con la 609 

institución, se recomienda actualicen metodologías, estrategias y herramientas 610 

pedagógicas relacionadas al eje de educación ambiental en cumplimiento con el Plan 611 

Nacional de Luca Contra la Pobreza y para Desarrollo Humano para su aplicación 612 

trasversal a nivel nacional. 613 

• Al Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales en conjunto con Instituciones 614 

Nacionales, se recomienda el requerimiento de indicadores de educación ambiental 615 

que permitan medir no sólo cuantitativa, sino cualitativamente su gestión e impacto 616 

real y su efectividad de acciones y actividades de cultura ambiental y cambio frente 617 

a la relación del hombre con el medio natural. 618 

619 
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XI. ANEXO 642 
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Anexo 1. Organigrama del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 643 

 644 

 645 
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 646 

Anexo 2. Guia de trabajo del pasante en la Dirección de Planificación Institucional 647 

 648 

 649 

 650 

 651 

 652 

 653 

 654 

 655 

 656 

 657 

 658 

 659 
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Anexo 3. Ejemplar de la Planificación Semanal de atividades Operativas  660 

 661 

Inspecciones 

Montoreo y 

Seguimiento 

Ambiental 

Monitoreo 

Ambiental 

(campaña Tortuga)

Recorridos  y 

Patrullajes  de 

protección de los 

recursos naturales

Reuniones, 

Sesiones  y 

Eventos 

Cruzada 

Nacional 

Reforestación

Estrategia 

Nacional de 

Educación 

Ambiental para 

la Vida

Estrategia 

Nacional de 

Biodiversidad, Tú 

Solución basada 

en la Naturaleza

Participación en 

actividades del 

Sistema de 

Producción Consumo 

y Comercio y UVE 

1 Boaco 1 2 3

2 Carazo 1 1 2

3 Chinandega 1 1 2

4 Chontales 2 1 1 4

5 Estelí 1 3 6 10

6 Granada 2 1 1 4

7 Jinotega 2 2 3 16 23

8 León 2 2

9 Madriz 1 1

10 Managua 1 1

11 Masaya 2 1 2 1 4

12 Parque Nacional 1 1

13 Matagalpa 1 7 3 3 14

14 Nueva Segovia 2 23 1 26

15 RACCN 4 6 10

16 RACCS 6 1 2 9

17 Rivas 1 1

18 Río San Juan 2 2

19 Nivel Central y Proyectos 1 1 2

12 32 0 0 4 9 7 11 48 123

No. Departamento

Actividades  Semana del 10 al 16 de  Enero   del  2022

Total

 662 

 663 
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 664 

Anexo 4. Matríz de Seguimiento para el cumplimiento de actividades Públicas y Operativas 665 

 666 

 667 

 668 

 669 

 670 

 671 

 672 

 673 

 674 

 675 

 676 

 677 

678 
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Anexo 5. Evaluación Mensual de Indicadores en Educación Ambiental 679 

 680 

Anexo 5. Ingreso de Datos de Evaluación Mensual de Actividades de Educación Ambiental al SIGRUN 681 

 682 

 683 

 684 

 685 

 686 

 687 

 688 

 689 

 690 

 691 

 692 

 693 

Programado Acciones Ejecutado Programado Acciones Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Acciones Ejecutado

279 506 4934 3311 229 7739 6275 708 18517 7998 600 16203 8402 456 24231 26265 2499 71624

34

15.6.1. Producto 1. Recicladores de base capacitados en el 

manejo responsable de los desechos y residuos peligrosos 

y no peligrosos. ( 825 personas)

Personas 0 12 113,00 27 8 121 76 10 80 102 20 224 84 9 83 289 59 621,00

35

15.6.2. Producto 2. Productores con acompañamiento y 

fortalecimiento de capacidades a productores, para la 

promoción e implementación de medidas de adaptación y 

mitigación al cambio climático, con baja emisiones de 

Personas 50 0 0 0 0 0 50 3 66 160 7 176 150 7 144 410 17 386,00

36

15.6.3. Producto 3. Comunidad educativa con 

conocimientos y valores, sobre sustentabilidad ambiental y 

cambio climático (12,947 personas)

Personas 0 1 22 3 142 701 74 2349 1435 86 2785 1606 95 2722 3742 259 8.020,00

37

15.6.4. Producto 4. Protagonistas con formación en valores 

sobre la gestión ambiental y protección del patrimonio 

natural (33,437 personas)

Personas 144 486 4591 1646 81 1272 2805 122 2576 3195 142 3463 3549 44 13323 11339 875 25.225,00

38

15.6.5. Producto 5. Protagonistas capacitados y 

sensibilizados en la prevención de incendios forestales en 

áreas protegidas ( 14,453 personas)
Personas 60 6 195 1638 137 6204 2603 496 13355 2921 336 9339 2668 265 6654 9890 1240 35.747,00

39

15.6. 6. Producto 6. Diálogos e intercambios efectuados 

para el rescate de saberes de los pueblos originarios y afro 

descendientes sobre los cuidados a la Madre Tierra. ( 1510 

personas)

Personas 25 1 13 0 0 40 3 91 35 2 34 195 10 258 295 16 396,00

40

15.6.7. Producto 7. Técnicos ambientales sectoriales y 

emprendedores capacitados en la implementación del 

Sistema de Evaluación Ambiental Nacional (300 personas)
Personas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 42 50 1 80 50 2 122,00

41

15.6.8. Producto 8. Personal de las Instituciones 

encargadas del manejo de los recursos hídricos, 

participando en la Implementación de programas de 

fortalecimiento técnico, científico ( 1050 personas)

Personas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 150 6 140 100 25 967 250 31 1.107,00

Eje de Trabajo: Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad.

15.6. Resultado 6. Personas participando en actividades de Educación 

Ambiental y Formación de Valores ante el Cambio Climático ( 65,692 

personas)

Consolidadoene-22 feb-22 mar-22 abr-22dic-21

Unidad  

Medida 
Indicadores de Producto No 

Politica Nacional:  Política Nacional Ambiental y de Cambio Climático
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Anexo 6. Ingreso de Resultados en el Sistema Institucional del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 694 

 695 

 696 

 697 
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 701 

Anexo 7. Matriz de Plan Operativo Anual del 2022 702 

 703 

 704 

 705 

No.  Actividad / Tarea 
Unidad 

de 
Medida  

Meta  

    

P. 
Unitario 

PROGRAMACIÓN FISICA 

E
n

r.
 

F
e
b

r.
 

M
a
rz

o
  

A
b

ri
l 

M
a
y
o

  

J
u

n
io

  

J
u

li
o

  

A
g

o
t.

 

S
e
p

t.
 

O
c
t.

 

N
o

v
. 

D
ic

. 

Medidas para Enfrentar los Impactos de 
la Variabilidad Climática y el Cambio 
Climático 

                              

Eje de trabajo 5: Promover la educación 
ambiental y formación de valores ante el 
cambio climático. 

  

                            

016015.5- Indicador de Resultado: 
Personas participando en actividades  
de Educación Ambiental y Formación de 
Valores ante el Cambio Climático 

Número 
de 

personas  

                            

016015.5.1- Indicador de Producto: 
Recicladores de base capacitados en el 
manejo responsable de los desechos y 
residuos peligrosos y no peligrosos.   

Número 
de 

personas  
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Anezo 8. Guía de control parasitario en Zoocriadero de Garrobos – MARENA  706 



 

34 

 707 

  708 

1. Dosificación

2.Sostener

3.Aplicación 4.Aclarado

5.Aislación

6.Dosificación 
mayor

7.Fumigación

8.Retorno
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Anexo 9. Apoyo en celebración del 22 de abril del 2022 del Día Internacional de la Madre Tierra 709 

  710 

 711 

 712 

  713 
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 714 

 715 

 716 

 717 

 718 
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